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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "CRISTALERIA DEL-

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA" (CRIDESA).---

1.- Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil ante el Nota

rio doctor Carlos Quiñónez Velázquez el 8 de julio de 1,965 -

se constituyó la compañta anónima denominada "CRISTALERIA DEL ECUA

DOR SOCIEDAD-:ANONIMA" (CRIDESA).. Posteriormente mediante escritu-

ras públicas de 21 de noviembre de 1.966 y 24 de julio de 1.970 an

te el NOterio doctor Gustavo FalconÍí Ledesma, la compañia reformó-

sus -$statutos y aumentó su capitel.

2.- Mediante escritura pública otorgada en Gueyequil ante el Notar

52 de este cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma el 6 de Cobre

ro de 1.972, la mencionada compañía ha aumentado su capitel e la o

tidad de VEINTE Y TRES MILLONES DE SUCRES y reformado sus estatuto

Fsta escritura fué inscrita el

Z3.- Compereció al otorasgamien"o de la escritvra púlica de aumento

de capital y reforma de estatutos el señor Ileus Gytl, e: su Cc

lidad de Presidente de la moncion:da compañía.

h,- Las aceiones que representan el aumento de capital han sido su

crias en la siguiente forma: Cerlos Baciselupo Ojeda, una acc

Compeñía de Gervezes Nacionales S..., 50 acciones; ¿dela Investmer

Company, %£0 acciones, Juan JM, Erugser S.1£.C0., 50 accionos y lloye -

Gless:sabriclk, 50 acciones, todas ellas son ordinarias y nominativas

y de diez mil sucres cada una. Todos Jos suscriptores de las accl

ves, con excepción del la Compañía HNeye Claessfabrici, pegen cada u

de las acciones que han suscrito mediante depósito en caje. La cc

pañía Heve Glassfobricl paga el 25% de les acciones que ha suscrit

por compensación de créditos que tiene e su favor, y el 75% rester

haste el 23 de febrero de 1.972.

B.- En rezón del aumento de capital han reformado los Art. 5% 1

c

se

28, los mismos que dirán: El copital de la compañía es de Yeli



 

 

 

y tres milliones de sucres, represenadado por dos mil trescientas -—

acciones orcdinerias y nominatigas de rfliez mil sucres cada una. 1S-

tarén numeradas tlel cero cero uro al dos mil trescientos. Los tí-

tulos de las acciones podrán ser contentivos de una o más ecciones

serán Zfirmodos por el Presidente y por el Gerente de la Connafñila.-

Art. 28: De las sesiones del Directorio se dejará testirmonio en un

litro especial de Actas que serán firmadas por quien preside y por

quien actué de Secreturio de la Sesión, Cuando el Presidente, el-

cún Director o el Gerente General quieran salvar su responsabilidad

por algún acto o acuerdo del Directorio, deberán hmcer constar en

el ¡cta su oposición y de ello el Presicente informará a la Junia

General de Accionistas fés próxima, debiendo además poner en cono

cimiento inmedianto de los Comisarios. Cuelquicor Director podré

pedir segunda discusión sobre cualquier materia en debate, lo cual

postergaré su resolución lmasta la sesión ordinaria.

6.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de estetu

tos de "CRESTALERIA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONTMA" (CRIDISA) £ué

apvobada mediante Rosolución N?

dada y firmada por el doctor Alfonso Trujillo Bustarante, Intenden

te de Compañías de Guayaquil. Inscrita en el Registro Mercantil el

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES LEGALES

CONSIGUIENTES .-

Gueyaquidl, abril 28 de 1,972

AbE. Marcelo Santos Vera
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